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Lanús, 22 de noviembre de 2011 
 

VISTO, el expediente Nº 2732/11, correspondiente a la 9º Reunión 
del año 2011 del Consejo Superior, y el expediente Nº 448/11 de fecha  09 de 
marzo de 2011, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  el Departamento de Desarrollo Productivo y Tecnológico ha 
gestionado la suscripción de un Convenio Marco con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca;   

Que el citado Convenio tiene por objeto implementar entre las 
instituciones firmantes los medios y las acciones necesarias para lograr la 
complementación técnica y realizare en forma conjunta o coordinada, proyectos 
en áreas de mutuo interés, y en particular realizar conjuntamente capacitaciones 
en el marco del Programa de Gestión de Calidad y Diferenciación de Alimentos 
(Procal II) y la colaboración en la elaboración de contenidos de la plataforma de 
educación a distancia para el dictado de alternativas de capacitación en dicho 
programa,  conforme se indica en el Anexo de tres (03) fojas que integra la 
presente Resolución; 

Que este cuerpo, en su 9º Reunión del año 2011, ha analizado y 
aprobado el citado convenio; 

Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme a lo establecido en el Artículo Nº 31, inciso o), del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Lanús; 

Por ello, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Delegar en el Rectorado de la Universidad Nacional de Lanús, la 
suscripción del Convenio Marco entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Universidad 
Nacional de Lanús, conforme el proyecto que en un Anexo de tres (03)  fojas 
forma parte de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, 
archívese. 
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